
RAD. N.13001310300220220007200 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE KOTSKA 

 

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva promovida por 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP contra MUNICIPIO DE SAN 
ESTANISLAO DE KOTSKA, informándole que por reparto virtual su conocimiento 
nos correspondió en turno -Al Despacho para proveer. 
Cartagena, 7 de abril de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 
SECRETARIA  
                                       
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA. ABRIL SIETE (7) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

    Del análisis de la demanda de la referencia y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se inadmitirá habida cuenta 
que el poder presentado para iniciar la demanda no tiene nota de presentación 
personal, ni el ejecutante acreditó en el poder especial conferido al doctor 
EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT, que ha sido otorgado mediante mensaje 
de datos; aunado a que CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP, es una persona 
jurídica que se encuentra inscrita en el registro mercantil, por lo que el poder a 
otorgar a través de mensajes de datos al abogado EDUARDO JOSE DANGOND 
CULZAT, debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico que dispone 
para recibir notificaciones judiciales; en consecuencia, este ente judicial se 
abstendrá de reconocer personería jurídica hasta tanto se subsane el defecto 
advertido. 
 
     Así mismo se observa que no indicó la dirección física y electrónica de los 
representantes legales tanto dela parte demandante como demandada. Aunado a 
lo anterior tampoco manifestó bajo la gravedad del juramento que las desconoce, 
tal como lo exige el art. 82 del C.G.P 
 
        Por otro lado, y como quiera que con la demanda se formula petición de 
notificaciones, el demandante debe afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entiende presentado con la susodicha petición de notificación, que la dirección 
electrónica o sitio a suministrar corresponde a la utilizada por la persona a 
notificar, deberá informar la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
    
            En consecuencia y a falta de los requisitos antes mencionados, se 
inadmitirá la demanda, a efecto de que la misma sea subsanada dentro del 
término legal para ello, so pena de ser rechazada. (art.90 CG.P). Por lo 
anteriormente expuesto el Juzgado. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda Ejecutiva promovida por CARIBEMAR DE 
LA COSTA S.A.S. ESP, contra el MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOTSKA, por las razones expuestas anteriormente. 

 



2. Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane los defectos de que adolece, so pena de ser rechazada. 
 

3. Abstenerse de reconocer personería jurídica al Dr. EDUARDO JOSE 
DANGOND CULZAT, como apoderado judicial de la parte actora, por las 
razones expuestas anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1
 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
 

                                                 
1
 El presente proveído contiene firma escaneada, en los términos y para efectos previstos en el artículo 11 del 

Decreto 491 del 20 de marzo de 2020. Su alteración, y manipulación o uso indebido acarreará sanciones 
penales y disciplinarias correspondientes. Se coloca esta firma debido a que la firma electrónica no funciona.  
 


